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A todas las entidades del Tercer Sector para que este 
documento pueda servirles de ayuda para reforzar su 

compromiso con el compliance y la ética.
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En este, se ofrecen las directrices a 
seguir entre dichos profesionales, 
pero también a seguir por las per
sonas beneficiarias o titulares de 
derecho, las personas socias, otras 
entidades no lucrativas, la sociedad 
y, en gene ral, cualquier persona con 
interés directo o indirecto en la activi
dad que desarrolla la entidad.

La ética, entendida como un con
junto de reglas de comportamiento, 
no se debe emplear solo de forma 
reactiva cuando se ha detectado al
guna tropelía a través de canales y 
comités que instruyen una posible 
vulneración del código de conduc
ta, y lo sancionan en caso de que se 
pruebe dicha vulneración, sino que 
se necesita también durante la rutina 
de una organización.  El marco ético 
establecido conecta la actividad de la 
entidad con un sentido que la tras
ciende y la defiende de posibles abu
sos. La ética aplicada en una organi
zación del tercer sector es el ejercicio 
consciente que realiza el órgano de 
gobierno para identificar aquellos 
requisitos de actuación que, basados 
en principios y valores, van más allá 
de la ley, y cuyo cumplimiento exige 
a todos sus grupos de interés. Son 
los límites que se impone a sí misma 
para operar con normalidad en el ám
bito de su actividad.

El código de conducta es un seguro 
y una protección contra compor
tamientos inadecuados. Previene 
o dificulta conductas inadecuadas 
entre las personas que forman par
te de la organización, y ayuda a las 
personas con responsabilidad y po
der en la organización para generar y 
orientar debates a la hora de tomar 
decisiones. Aunque las conductas 
ilícitas sean no éticas, no siempre 
las conductas contrarias al código de 
conducta de una organización serán 
ilícitas. El código de conducta, por lo 
tanto, es el marco para dar a conocer 
las conductas esperadas y las con
ductas no permitidas a las personas 
vinculadas a nuestra organización, 
siempre en coherencia con los prin
cipios y valores de la entidad.

En conclusión, el código de conduc
ta, junto a un correcto cumplimiento 
de las normas legales, no solo con
tribuye a evitar la sanción penal de 
nuestra entidad, sino que promueve 
una verdadera cultura ética a nivel 
organizativo.  Su eficacia reside en la 
importancia que tiene en la toma de 
decisiones y, a tal efecto, debe ser un 
documento de obligado cumplimien
to para todos sus colaboradores, y 
el documento normativo de mayor 
cate goría en una entidad. 

INTRODUCCIÓN
Un código de conducta, o código ético, 
es un instrumento de gestión que esta-
blece reglas específicas para perfilar las 
prácticas y comportamientos, que deben 
ser alentados o evitados en una organi-
zación, en base a su declaración de va-
lores, principios y creencias.

Todas las entidades sociales basan su 
actuación en principios y valores que 
contribuyen, a través del desarrollo de 
sus actividades y del cumplimiento de 
sus fines, a generar transformaciones 
sociales que mejoren la calidad de 
vida de las personas más vulnerables. 
La elaboración del código de conducta, 
o código ético, es el pilar fundamen
tal de un programa de compliance¹. La 
implementación de un código de con
ducta adecuado genera confianza y 
credibilidad en las relaciones internas 

y externas de la organización, atrae a 
personas socias, proveeduría, perso
nas beneficiarias, y personal, mejora 
la satisfacción de sus personas cola
boradoras, y de manera general, la 
reputación de la entidad.  

El código de conducta es la guía del 
comportamiento adecuado, junto con 
las normas y procedimientos de tra
bajo establecidos en las entidades, 
para garantizar lo correcto y que en 
su consecuencia lógica no se produz
ca ningún delito, ni falta grave contra 
los principios y valores de la entidad. 
El código constituye una guía para 
todas las personas contratadas y 
voluntarias en su desempeño pro
fesional en relación con su trabajo 
cotidiano, los recursos utilizados y el 
entorno en el que se desarrolla. 

1. Compliance (“cumplimiento”) es un concepto anglosajón que creció con fuerza dentro del sector 
financiero. Hoy en día es una realidad que abarca a todas las empresas y sectores, incluyendo 
al Tercer Sector. Un “programa de compliance” es un conjunto de normas internas, procesos, pro-
cedimientos, políticas y buenas prácticas que ayudan a las organizaciones a identificar, evaluar y 
gestionar los riesgos asociados a las actividades que realizan y en el contexto en el que operan, 
contribuyendo así al desarrollo de una cultura ética y de cumplimiento, tanto con la normativa 
obligatoria (disposiciones jurídicas) como voluntaria (marco normativo interno), y en última instan-
cia a la consecución de los objetivos estratégicos de la organización. Para más información sobre 
cómo elaborar un programa de compliance, ver el fascículo “Elaboración de un Programa de Com-
pliance en el Tercer Sector” disponible en la biblioteca de la WCA.

Un código de conducta, 
o código ético, es 
un instrumento de 
gestión que establece 
reglas específicas para 
perfilar las prácticas y 
comportamientos, que 
deben ser alentados 
o evitados en una 
organización, en base 
a su declaración de 
valores, principios y 
creencias.

El código constituye 
una guía para todas las 
personas contratadas y 

voluntarias.
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permea en toda la organización. El 
código de conducta debe ser aproba
do por el órgano de gobierno y plas
mado en un documento firmado, 
emitido y trasladado al resto de la 
organización, para dar la relevancia 
debida a una herramienta que debe 
regir los estándares éticos y morales 
que la entidad quiere implantar. 

El órgano de gobierno debe incluir un 
mensaje claro de compromiso y co
municar la finalidad imprescindible de 

implantar un código de conducta que 
sea un documento vivo, adaptado a 
cada tiempo y cuyos beneficios para la 
entidad y para la sociedad en general, 
se deriven de la práctica y el ejercicio 
de exigir estos estándares éticos en 
la gestión de la entidad.  Debe incluir 
el agradecimiento al compromiso de 
todas las personas que componen la 
entidad, entendien do que estamos 
ante un proyecto común. 

2. CONTEXTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El código de conducta debe aline
arse con la misión, visión, valores y 
principios que dan vida a la entidad, 
y su alcance abarcará, consecuen
temente, a todas las actividades de 
la organización, para garantizar que 
o p e ran dentro de los estándares éti
cos y de responsabilidad social de 
nuestro sector.

El código de conducta alcanza a to
dos los miembros de la organización, 
y debe suponer un compromiso 

personal para reportar actuaciones 
o comportamientos contrarios al 
mismo y buscar orientación, en caso 
de que se necesite, con el órgano de 
supervisión. Su alcance abarca des
de el órgano de gobierno, equipos 
directivos, técnicos/as, voluntarios/
as, a colaboradores² con los que se 
establezcan relaciones –empresas 
colaboradoras, socios locales, prove
edores y otras entidades con las que 
desarrollemos proyectos conjunta
mente, y a todas las actuaciones 

ELEMENTOS DE UN CÓDIGO 
DE CONDUCTA

1. OBJETIVO

El principal objetivo del código de 
conducta es establecer las normas de 
comportamiento responsable que to
das las personas integrantes de la en
tidad y sus colaboradores deben co
nocer y cumplir, así como ser una guía 
para escoger la respuesta que cump
la con los estándares de responsabi
lidad e integridad perseguidos por la 
entidad.  El código de conducta debe 
ser capaz de generar confianza y ga
rantizar que la activi dad de la entidad 

se desarrolla con la máxima integri
dad conforme a la misión, visión, va
lores y al cumplimiento legal y nor
mativo de su ámbito de actuación. 

Mensaje del órgano de gobierno o 
dirección: 
La implicación del máximo órgano de 
gobierno y de dirección de nuestra 
entidad es fundamental, ya que su li
derazgo y respaldo es clave para ase
gurar que la cultura de cumplimiento 

2. El hecho de que se extienda a todos los grupos de interés relevantes de la organización es lo 
recomendable, porque es una medida disuasoria de cara a la vinculación de personas u organi-
zaciones no alineadas con nuestros estándares éticos, y también es una medida de protección ante 
futuras situaciones que puedan surgir, ya que un incumplimiento del código debe recogerse como 
causa justa de finalización de la relación.

El objetivo del código 
es establecer normas 
de comportamiento 
responsable que se 
deben conocer y cumplir.

El código de conducta 
alcanza a todos 

los miembros de 
la organización 

desde el órgano de 
gobierno, equipos 

directivos, técnicos/
as, voluntarios/as, a 

colaboradores.
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profesional por raza, discapacidad 
o capacidad diversa, religión, edad, 
nacionalidad, orientación e identi
dad sexual, sexo, opinión política u 
origen social. Nuestro compromiso 
con el respeto y la protección de las 
personas conlleva prohibir explícita
mente cualquier forma de abuso de 
poder, abuso de autoridad o violen
cia. Se debe respetar igualmente el 
medio ambiente y colaborar con el 
desarro llo sostenible de la sociedad, 
así como ser respetuosos y sensibles 
con las costumbres y culturas pro
pias de los territorios donde intervie
nen las entidades del tercer sector.

La honestidad es un elemento clave. 
Todas las personas de la entidad se 
deben comprometer a declarar cual
quier relación personal o profesional 
que pudiera condicionar su compor
tamiento como empleado/a de la en
tidad, y por tanto puedan cuestionar 
su imparcialidad e independencia en 
la toma de decisiones. Queda prohi
bida la aceptación de compensa
ciones o ventajas indebidas. Se debe 
inculcar la honestidad y ética profe
sional en las relaciones profesionales 
habituales en el desempeño del tra
bajo. No está permitido ofrecer o re
cibir regalos ni tratos de favor inde
bidos a terceros, ya sean de carácter 
público o privado, con el fin de obte
ner una ventaja. Se debe promover la 

confianza para declarar los regalos 
o ventajas que se puedan obtener 
de terceros y ponerlos a disposición 
de la entidad, definiendo un órgano, 
equipo o persona a la que se informe 
de los regalos recibidos, para que de
cidan el destino de estos.

Debemos promover igualmente una 
cultura ética que respete la confiden
cialidad y promueva la protección de 
los datos. Es obligatorio abstenerse 
de proporcionar, interna o externa
mente, datos confidenciales sobre 
las personas y/o las actividades de
sarrolladas en la entidad. 

Se deben evitar conductas contrarias 
a la libre competencia, o que supon
gan un acto de competencia desleal. 
Es obligatorio cumplir con la normati
va de protección de datos de carácter 
personal.

Entre otros comportamientos pro
fesionales éticos que deben regir las 
entidades del tercer sector podemos 
destacar también los siguientes: 

CENTRADOS EN LAS 
PERSONAS

• Aplicar la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y demás tex
tos jurídicos internacionales sobre 
esta materia en sus actuaciones.

que se realicen en nombre de la en
tidad, desde las funciones del día 
a día, a actos institucionales o de 
representación. 

En relación concreta a los partner o 
colaboraciones con otras entidades, 
que formen parte del desarrollo de 
la misión de la entidad a través de 
la ejecución de las actividades, pro
gramas o proyectos, es claro que 
debe exigirse el conocimiento y cum
plimiento del código de conducta. Es 
importante identificar situaciones 

que puedan suponer conflictos de 
interés entre las distintas entidades 
con las que colaboramos, y la adhe
sión de entidades colaboradoras 
a nuestro código de conducta nos 
ayudará a minimizar posibles ries
gos. Esta adhesión de entidades co
laboradoras se puede formalizar, por 
ejemplo, incluyendo una cláusula en 
el contrato o convenio a firmar con 
esta entidad, o firmando un compro
miso de aceptación del marco nor
mativo de la organización en el que 
se haga mención explícita al código.

3. PRINCIPIOS DE COMPORTAMIENTO ÉTICO

Los principios de comportamien
to ético son el conjunto de valores 
por los que la entidad rige su activi
dad y en los que acomoda su cultu
ra corporativa. No es necesario que 
su número sea elevado, pero es im
portante su claridad y, si es posible, 
su transversalidad, ya que es fun
damental que todas nuestras ac
tividades estén alineadas con ellos. 
Cada sector cuenta con principios y 
patrones de conducta globales, que 
en el caso de las organizaciones que 
trabajan en el ámbito de la ayuda hu
manitaria incluyen como mínimo los 
principios humanitarios de neutrali
dad, independencia, humanidad e 
imparcialidad. 

En nuestro sector, todos somos 
además especialmente responsables 
de proteger a las personas con las 
que trabajamos y para la que traba
jamos.  Para ello debemos generar un 
ambiente de respeto y confianza en 
nuestro entorno. Se debe apreciar la 
diversidad en opiniones, formación y 
cultura como fuente de conocimiento 
y ventaja competitiva. Se debe cuidar 
el lenguaje que se utiliza al hablar de 
terceros y propiciar la no existencia 
de pautas y comentarios difamato
rios dentro y fuera de la entidad. Se 
debe promover el respeto a la igual
dad real de oportunidades entre 
hombres y mujeres. Ninguna persona 
debe ser discriminada en el ámbito 

Todas las actividades 
de la entidad deben 
alinearse con los 
principios definidos.
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• Ser austeros en la utilización de 
los medios disponibles.

• Velar por la independencia de las 
organizaciones.

• Actuar de forma equilibrada y co
herente cumpliendo con la legali
dad vigente.

• Rechazar y evitar recibir dádivas y 
el lucro personal.

• Colaborar activamente con otras 
entidades del sector.

• Promover el desarrollo comunitario.

• Procurar el conocimiento profun
do de las demandas del colectivo 
que representa.

• Dar respuesta e informar de 
las demandas de las personas 
vulnerables.

• Actuar como agentes de cambio 
social promoviendo la innovación 
social.

• Contribuir a la sostenibilidad me
dioambiental actuando responsa
blemente en su ámbito.

• Trasladar una imagen ajustada de 
las personas vulnerables.

• Desarrollar políticas de colabo
ración e intercambio.

• Impregnar la gestión de respeto 
y solidaridad hacia las personas y 
colectivos más vulnerables.

• Fundamentar la toma de deci
siones en el diálogo y la reflexión.

• Fomentar el trabajo en equipo.

• Extender la solidaridad a otras or
ganizaciones del sector.

PRINCIPIOS CENTRADOS 
EN LA SOCIEDAD

• Fomentar la participación e inte
gración de las personas beneficia
rias y voluntarias.

• Velar por el cumplimiento de los 
procesos participativos.

• Habilitar canales adecuados de 
participación.

• Mantener una actitud de escucha 
y observación, centrada en las 
personas.

• Dar respuesta a las necesidades 
de las personas.

• Orientar la gestión de la 

• Defender los derechos de las per
sonas vigilando su cumplimiento y 
denunciando su vulneración.

• Apoyar a las personas en la reivin
dicación de sus derechos.

• Sustentar las reivindicaciones 
de los derechos humanos en ac
ciones no violentas.

• Fomentar el empoderamiento de 
las personas y la autodefensa de 
sus derechos.

• Valorar y reconocer la diversidad.

• Impulsar medidas de acción 
positiva.

• Evitar actitudes que no conduzcan 
a la justicia social.

• Garantizar un trato digno, estable
ciendo las condiciones necesarias 
para ello.

• Incluir la perspectiva de género y 
de diversidad en la estrategia y las 
actuaciones.

• Garantizar un trato digno hacia las 
personas.

• Facilitar oportunidades y medi
os para que las personas puedan 

expresarse por sí mismas.

• Fomentar la autonomía y la au
toestima de las personas.

• Garantizar el respeto 

CENTRADOS EN LAS 
ORGANIZACIONES

• Desarrollar su actuación bajo los 
principios de transparencia y buen 
gobierno.

• Garantizar la transparencia en la 
elección de cargos de los órganos 
de gobierno, y en la gestión de 
personas en general.

• Garantizar la transparencia 
económicofinanciera.

• Informar de los acuerdos tomados 
y trabajos realizados, publicando 
la información relevante.

• Ser transparente en la demanda 
de recursos económicos.

• Promover el control externo de la 
gestión económicofinanciera.

• Rechazar fórmulas especulativas 
y de riesgo en la gestión de los 
fondos.

El tercer sector tiene la 
obligación de proteger 
especialmente a las 
personas para las que 
trabaja.
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la hubiere o la aportación al procedi
miento de una investigación interna, 
sin perjuicio del valor atenuante que 
pueda tener alguna de estas actua
ciones.

Sin embargo, debe existir un régimen 
disciplinario que no solo contemple 
las infracciones de tipo penal, sino 
todas las referentes al comporta
miento ético y su alineación al códi
go de conducta. Debe respetar en 
todo momento el marco laboral que 
resulte de aplicación y ser indepen
diente de otros sistemas sanciona
dores, administrativos, laborales o 
civiles, por cuanto trae causa y jus
tificación otra norma que no es otra 
que la ley penal. En consecuencia, se 
debe establecer un procedimiento 
sumario, rápido, pero con todas las 
garantías y que sea compatible con 
cualquier otro régimen.

SISTEMA DISCIPLINARIO

El sistema de infracciones y san
ciones se ajustará a los principios 
de legalidad, tipicidad, competencia, 
celeridad, irretroactividad, seguridad 
jurídica y audiencia a la persona inte
resada, al derecho de presunción de 
inocencia, y tendrá las garantías que 
así se exigen en la de adecuación del 
procedimiento.

1.  Ámbito de aplicación

Afecta a todas las personas de la en
tidad (incluyendo personal contrata
do, personal voluntario, órganos de 
gobierno, y todos los grupos de in
terés a los que resulte de aplicación el 
Código), así como a la propia entidad 
en su condición de persona jurídica. 

La condición de miembro de la entidad 
podrá perderse por los motivos esta
blecidos en los estatutos, así como 
por las infracciones que se puedan 
derivar de este sistema disciplinario 
y sus sanciones correspondientes. 

En todo caso, las personas emplea
das de la organización estarán su
jetas a lo dispuesto en la normati
va laboral, independientemente de 
las sanciones que sean compatibles 
con la normativa laboral y que se les 
puedan aplicar en función del pre
sente sistema.

2.  Potestad sancionadora

La potestad sancionadora corres
ponde al patronato / consejo/ junta 
directiva. Siempre contará con el in
forme preceptivo del órgano de cum
plimiento. Si afectara a miembros del 
órgano anterior, deberán abstenerse 
en la toma de decisión.

organización en base a criterios de 
eficiencia y excelencia, y buen uso 
de los recursos.

• Entender la labor como un servicio 
a la comunidad. 

4. CUMPLIMIENTO Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO

El artículo 31 bis, 5. 5º del Código 
Penal³, establece que los modelos de 
organización y gestión exigidos para 
conseguir la exención de la respons
abilidad penal de la persona jurídica 
establecerán un sistema disciplina
rio que sancione adecuadamente el 
incumplimiento de las medidas que 
establezca el modelo.  La ley, tanto 
por la redacción dada en el año 2010 
como la del 2015, impone a las orga
nizaciones tener un sistema discipli
nario que sancione adecuadamente 
el incumplimiento de las medidas 
que impone el modelo de prevención 
penal.

La Circular 1/2016 de la Fiscalía 
General del Estado establece que los 
modelos o planes de prevención de
ben ser completos y eficaces y que no 
son un mero papel mojado, sino ver
daderos instrumentos de conciencia
ción de la cultura de cumplimiento. 

Las entidades deben asegurarse de 
que sus personas contratadas y su 

personal voluntariado  entiendan que 
violar las políticas y procedimientos 
de la organización tendrá como con
secuencia la adopción de acciones 
disciplinarias que pueden variar des
de sanciones leves a muy graves, 
entre las que se distinguirán aque
llas que solo afecten al personal con
tratado, como la terminación de su 
relación laboral con la organización, 
de aquellas otras que solo afecten al 
personal voluntario, como la expul
sión de la organización.

Las medidas adoptadas por la en
tidad tras la comisión de un delito o 
de una falta grave contra el código de 
conducta pueden acreditar el com
promiso de sus personas dirigentes 
con el programa de cumplimiento. 
Por ejemplo, la imposición de me
didas disciplinarias a las personas 
autoras o la inmediata revisión del 
programa para detectar sus posibles 
debilidades, la restitución y la repa
ración inmediata del daño, la colabo
ración activa con la investigación si 

  3.   La información referente al Código Penal se refiere exclusivamente al Código Penal de España.

Las organizaciones 
deben tener un sistema 
disciplinario que pueden 
variar desde sanciones 
leves a muy graves.
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7. La participación en la toma de 
decisión de acuerdos manifies
tamente ilegales o contrarios a la 
normativa de la organización.

8. Las agresiones físicas, las calum
nias, las injurias, las amenazas o 
el menosprecio público, manifes
tados contra la organización, sus 
personas miembros o sus fines 
o actividades, con grave perjuicio 
para la organización o las perso
nas vinculadas a ésta. 

9. La falta de utilización del canal de 
denuncia por la presunta comi
sión de delitos dentro de la orga
nización. El hecho de no informar 
o denunciar la presunta comisión 
de delitos sobre irregularidades 
o incumplimientos implica encu
brimiento e incumplimiento del 
deber de informar, que debe reco
gerse en el código. 

Son faltas graves:

1. Serán de carácter grave, aquellos 
incumplimientos del programa de 
prevención, así como de las nor
mas internas y procedimientos de 
la organización, cuando se haya 
llegado a materializar perjuicio 
contra la organización o contra 
terceros o el que se haya producido 

no pueda considerarse como muy 
grave.   

2. La no utilización de los cauces 
reglamentarios internos para 
plantear denuncias, quejas o recla
maciones y el empleo, por el con
trario, de difundirlas públicamente.

3. La comisión voluntaria de actos 
que ocasionen daños o desperfec
tos graves en los inmuebles, ins
talaciones, vehículos, mobiliario, 
documentación u otros bienes de 
la organización.

4. El quebrantamiento de la sanción 
recaída por la comisión de falta 
leve.

5. El haber sido sancionado por la 
comisión de tres faltas leves en un 
período de un año.

Son faltas leves:

1. Serán de carácter leve, aquellos 
incumplimientos del programa de 
prevención, así como de las normas 
internas y procedimientos de la or
ganización, cuando no se haya lle
gado a materializar perjuicio contra 
la organización o contra terceros o 
el que se haya producido no pueda 
considerarse como grave.   

3. Clasificación de las faltas e 
infracciones

Las infracciones disciplinarias se cla
sifican en leves, graves o muy graves, 
y dentro de ellas se podrán establecer 
especificaciones o graduaciones sin 
establecer nuevas infracciones o san
ciones, que sirvan para precisar su 
determinación.

Los criterios para la graduación de las 
infracciones son:

• La existencia de intencionalidad o 
reiteración.

• La trascendencia de los perjuicios 
causados ya sea a la entidad o a las 
personas afectadas. 

• La reincidencia por la comisión de 
las mismas en el término de un 
año, tres o cinco, dependiendo del 
tipo de infracción.

4.  Tipificación de sanciones

Son faltas muy graves:

1. El incumplimiento muy grave de 
los estatutos de la entidad, del 
código de conducta, de las reso
luciones o acuerdos del órgano de 
gobierno.

2. Toda actuación contraria a los 
derechos fundamentales (discri
minación por razón de ideología, 
raza, sexo, religión, o cualquier 
otra condición personal o social, 
derecho al honor, intimidad, propia 
imagen, etc.).

3. El incumplimiento muy grave de 
la legislación en materia de pro
tección de datos y de confiden
cialidad, así como la utilización 
indebida de información y docu
mentación interna de la entidad a 
los que se haya tenido acceso en 
su condición de persona miembro.

4. La utilización de recursos económi
cos de la entidad para fines ajenos 
a esta y con grave perjuicio para la 
misma.

5. La utilización de las marcas de la 
organización para la obtención 
de beneficios personales o para 
terceros, o su utilización no au
torizada para fines publicitarios, 
comerciales o lucrativos.

6. El quebrantamiento de la sanción 
recaída por la comisión de fal
ta muy grave o grave, así como 
el haber sido sancionado por la 
comisión de tres faltas graves en 
un período inferior a dos años.
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Las sanciones disciplinarias para las 
faltas leves serán:

• Amonestación verbal  
o por escrito.

5. DENUNCIA DE LAS IRREGULARIDADES: 
CANAL DE DENUNCIAS

En el código ético, es requisito obliga
torio establecer la vía y procedimien
to para comunicar irregularidades. Un 
canal ético o canal de denuncia es el 
más efectivo y eficaz control de entre 
los que, según prevé el Código Penal, 
debe formar parte de los mode los de 
compliance, a fin de prevenir y evitar 
la responsabilidad penal de las per
sonas jurídicas. 

En este sentido, la Circular 1/2016 
de la Fiscalía General del Estado se 
refiere a los canales de denuncia 
del modo siguiente: “La existencia 
de unos canales de denuncia de in
cumplimientos internos o de activi
dades ilícitas de la empresa es uno 
de los elementos clave de los mo
delos de prevención”. Recordemos, 
además, que el término ilícito es am
plio, porque va más allá de lo penal, 
pero también es preciso, porque hace 
referencia a todo aquello que vaya 
en contra de la norma propia y de la 
ley. Debe estar accesible a nivel in
terno y a los stakeholders externos. 
Si una persona contratada, colabora
dora y, en general, cualquier persona 

con interés directo o indirecto en la 
actividad que desarrolla la entidad, 
identifica, o tiene sospecha, de una 
conducta prohibida, es obligatorio 
comunicarlo de forma confidencial a 
través del canal de denuncias. 

El canal de denuncias nos permite 
autorregularnos y contar con una co
municación fluida para detectar, pre
venir y corregir en tiempo, posibles 
conductas irregulares, así como 
adoptar medidas correctoras para 
prevenir que estas se materialicen en 
el futuro. Contaremos para ello con 
canales accesibles para comunicar 
cualquier irregularidad, que pueden 
incluir desde correos electrónicos, 
dirección postal física, punto físico 
de recogida, plataforma o software 
online.

Las características principales de un 
canal de denuncias eficaz son:

• Accesibilidad: Por ejemplo, a 
través de la web, y a través de un 
medio interno de comunicación 
accesible a toda la entidad. 

2. Cualquier otra que, estando inclui
da en las conductas relacionadas 
en este capítulo, por las circuns
tancias en que se produzcan, no 
puedan considerarse como grave 
o muy grave de las anteriormente 
reproducidas.

5.   Tipificación de sanciones 
disciplinarias

Las sanciones disciplinarias para las 
faltas muy graves serán:

Para las personas contratadas:

• Despido en su caso, de la persona 
contratada que se encuentra bajo 
régimen laboral (cumpliendo con 
la legislación laboral).

• Durante el proceso de investi
gación, se pueden cambiar las 
funciones de la persona contrata
da, en caso de que hubiera un po
tencial riesgo para la organización 
y/o personas afectadas (por ejem
plo, si una persona es denunciada 
por acoso a menores y trabaja di
rectamente con ellos, se le reubi
caría para que siguiera trabajando 
mientras se resuelve la investi
gación, pero sin tener más contac
to con estos).

Para el personal voluntario:

• Suspensión temporal de la condi
ción de persona voluntaria hasta 
un máximo de cinco años, o pér
dida definitiva de la condición de 
persona voluntaria, en los térmi
nos que establecen los estatutos.

• Pérdida temporal de la condición 
de persona socia (en caso aplicable 
y conforme a los estatutos) desde 
tres años y un día hasta un máxi
mo de cinco años, así como la limi
tación de participación en activi
dades como persona voluntaria. 

Las sanciones disciplinarias para las 
faltas graves serán:

Para las personas contratadas:

• Inhabilitación para la promoción o 
ascensos.

• Suspensión del empleo y suel
do de tres días a tres meses (de 
acuer do con la legislación laboral).

• Baja temporal en las actividades 
en las que esté participando, entre 
los dos a cinco meses siguientes a 
la emisión del comunicado por el 
que se informe la sanción, aplica
ble a todas las personas de la enti
dad salvo a las personas contrata
das, que se adaptará la duración 
de la baja a la legislación laboral.

La existencia de unos 
canales de denuncia 
de incumplimientos 

internos o de 
actividades ilícitas de la 
empresa es uno de los 
elementos clave de los 

modelos de prevención.
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que se pueden añadir las normas de 
conducta profesionales vinculadas 
con los procesos de trabajo, políti
cas y procedimientos específicos de 
cada entidad. Las normas de con
ducta que deben establecerse como 
marco de referencia incluyen, por 
ejemplo: 

NORMAS DE CONDUCTA 
RELATIVAS A LOS 
DERECHOS HUMANOS:  

•  NO DISCRIMINACIÓN por mo
tivo alguno, incluidos raza, cas
ta, credo, nacionalidad, religión, 
edad, discapacidad física o men
tal, sexo, estado civil, orientación 
sexual o pertenencia a un sindi
cato o grupo político. 

•  PROTECCIÓN DE LA INFANCIA: 
Obligación de proteger a los 
niños en todos los ámbitos de las 
actividades de la entidad. 

•  CONDUCTA SEXUAL: Prohibición 
explícita de cualquier forma de 
abuso sexual, psicológico o ver
bal, así como el acoso físico, par
ticipación en ninguna forma de 
explotación sexual, aun cuando 
esta represente una costumbre 
social o sea legal en el país de 
acogida. 

NORMAS DE CONDUCTA 
RELATIVAS A LOS 
DERECHOS SOCIALES 
Y LABORALES, 
LA CONDUCTA 
PROFESIONAL Y LA 
CONVIVENCIA:

•  RESPETO DE LA LEGISLACIÓN 
Y REGLAMENTOS de su país de 
acogida (país de asignación) du
rante el periodo de trabajo o ser
vicio y, en especial, las leyes rela
tivas a la seguridad y el tráfico. 

•  PROMOVERSE Y RESPETARSE 
CONVENIOS INTERNACIONALES 
sobre derechos sociales y labo
rales básicos (tal y como sugiere 
el Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas). 

•  NORMAS DE CONDUCTA PRO-
FESIONALES: Vinculados al cum
plimiento del Código de conduc
ta y la obligación de reportar los 
posibles incumplimientos del 
Código de conducta, al uso trans
parente y responsable de los re
cursos de la organización, etc.

•  SOBORNO Y CORRUPCIÓN: Vin
culados a la no aceptación de 
ningún regalo en especie, salvo 
los regalos de valor simbólico que 

• Anonimato, Confidencialidad y 
no represalias: Con las sufici
entes garantías de privacidad, 
confidencialidad y protección 
de la persona denunciante, cir
cunstancia que será reforzada 
una vez en España se comple
ta la trasposición de la conocida 
como directiva whistleblowing 
(Directiva 2019/1937). Las de
nuncias podrán ser nominativas 
si así lo decide la propia entidad, 
pero es necesario tener estable
cido un mecanismo para dar cur
so a las anónimas con las mismas 
garantías. 

• Garantías de protección: 
i) para el informante: anonimato 
o confidencialidad, ausencia de 
represalias, y otras adicionales 
tales como asesoramiento jurídi
co, asistencia médica, etc., 

ii) afectado: confidencialidad, 

de recho a defensa y ser 
escuchado. 

iii) Presunción de inocencia para 
la persona denunciada.

• Procedimiento de gestión de las 
denuncias: Sobre cómo se ges
tionan este tipo de denuncias. 
Identificar a quién o a qué depar
tamento llegan, cómo se resuel
ven, tiempos de respuesta, deter
minar el órgano que recibe, el que 
investiga y el que resuelve, porque 
deberían ser diferentes etc. 

• Independencia. Es importante 
que haya una doble instancia en 
el caso de que la denuncia recai
ga en la persona o departamento 
encargada de gestionarlas.

• Formación y divulgación: Para las 
personas que forman parte de la 
entidad.

6. NORMAS DE CONDUCTA

El código ético es, como hemos men
cionado en el apartado 3 “Princi pios 
éticos”, una guía para abordar los 
dilemas éticos que las personas o in
stituciones colaboradoras puedan en
contrar en el transcurso de su trabajo, 
ofreciendo a la organización un marco 

de referencia para tomar decisiones 
de manera prudente, crítica y cohe
rente con sus valores y principios. 

Aquí ofrecemos unas pautas para 
establecer las normas de conducta 
que deben guiar el código ético, a las 

La definición de 
normas de conducta 

es una guía para 
abordar dilemas 

éticos.
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los departamentos o responsa
bles de gestionar esas materias 
(previo acuerdo con la persona 
que haya planteado el dilema o 
consulta): 

• Cuestiones personales o enfren
tamientos que no estén directa
mente relacionados con el buen 
uso y cumplimiento del Código de 
Conducta.

• Cuestiones estrictamente lega
les o reglamentarias (infracción 
de leyes, reglamentos internos, 
robos, maltratos, incumplimiento 
del Plan de Seguridad, etc.) o que 
no tengan relación directa con el 
Código de Conducta. 

• Los grandes debates humanita
rios o filosóficos, cuyo posiciona
miento forman parte del manda
to de la organización. 

 7. ACEPTACIÓN, DISPONIBILIDAD, FORMACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN 

Como ya hemos indicado, el código debe ser aprobado por el máximo órgano de 
gobierno de la entidad. Solo el conocimiento y comprensión del mismo harán 
de él una norma vinculante. A modo de ejemplo, este sería un texto modelo a 
seguir sobre su aprobación:

El código ético debe ser aceptado 
por todas las personas miembro de 
la entidad y partes interesadas que 

les resulte de aplicación, a través de 
un documento justificativo de cono
cimiento y contenido del mismo. 

se entreguen a modo de tradición 
local, y a la prohibición de la co
rrupción, tanto activa como pa
siva (soborno, fraude, blanqueo 
de dinero, extorsión, pagos de 
facilitación, malversación, nepo
tismo, favoritismo y mecenazgo, 
etc.).  

•  ABUSO DE PODER: Prohibición 
del abuso real o la tentativa de 
aprovechar la posición personal 
para recibir favores de otra per
sona con poder inferior, como 
situaciones en que el abusador 
se aprovecha monetaria, social 
o políticamente de otra persona 
mediante su explotación.  

•  EVITAR CONFLICTOS DE IN-
TERÉS, tanto personales como 
profesionales, abstenerse de 
participar en actividades o deci
siones en que sus intereses per
sonales, familiares o económicos 
comprometan su capacidad para 
tomar decisiones imparciales en 
relación con cualquier operación, 
contrato o acuerdo propuesto.

•  RESPETO HACIA CULTURAS DE 
ACOGIDA: Mostrar una actitud 
res petuosa hacia las creencias 
religiosas y tradiciones del país de 
acogida.  Llevar una indumentaria 
adecuada, de acuerdo con las cos

tumbres y convenciones locales, y 
transmitiendo en todo momento 
una imagen profesional.  

NORMAS DE CONDUCTA 
RELATIVAS A OTROS 
DERECHOS: 

• RESPETO AL MEDIOAMBIENTE, 
evitando actividades que puedan 
causar daños, estén prohibidos o 
no por la legislación local. 

• RESPETO AL ENFOQUE DE GENE-
RO, promoviendo, mediante la ac
ción y la comunicación cotidia na, 
los principios de justicia e igual
dad entre hombres y mujeres.  
 
Es difícil delimitar exhaustiva
mente todas las conductas que el 
código debe prohibir o fomentar 
y, aunque todo en la vida puede 
te ner un sustrato moral y rela
cionado con valores, conviene 
también discernir claramente 
dentro del mismo código qué ma
terias no se considerarán     direc
tamente relacionadas con el in
cumplimiento del código ético, 
y cuáles deberían tratarse en el 
marco de otras normas o políti
cas de la organización.  Sin ánimo 
de ser exhaustivos, las siguientes 
materias, por ejemplo, podrían 
quedar excluidas, y derivarse a 

La formación 
es clave para la 

adecuada difusión 
y aceptación del 

código de conducta.
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dos puedan usar y difundir este códi
go responsablemente, deberá ser 
explicado de forma precisa y fiel en 
las formaciones diseñadas con este 
fin, y de manera regular a través de 
los diferentes medios de comuni
cación formal e informal existentes 
en la organización: programas de in
ducción, evaluaciones internas y de 
programas, reuniones, evaluaciones 
de personal, etc. La evaluación, en 
concreto, debe tener consecuencias 
directas para el desarrollo profesio
nal, y es muy recomendable integrar 
entre las competencias o criterios 
evaluables del personal, el respeto y 
promoción del código como una for
taleza profesional. 

Finalmente, el código ético debe ser 
un documento dinámico y ser actuali
zado periódicamente, cuando se pon
gan de manifiesto infracciones rele
vantes de sus disposiciones, o cuando 
se produzcan cambios en nuestra 
sociedad – ya sea por demandas so
ciales o por la propia normativa o en 
la entidad, bien en la estructura de 
control o en la actividad desarrollada 
que lo hagan necesario. Todo el me
canismo de actualización debe estar 
definido previamente y antes de su 
publicación. Cualquier cambio debe 
ser comunicado desplegando las ac
ciones de formación e información 
que sean necesarias.

Es interesante que la entidad se plan
tee si puede exigirse que se firme el 
código por cada una de las personas 
de la entidad para asegurar que se 
conoce. Se deben expo ner los me
canismos diseñados para poner en 
práctica los principios y valores que 
incorpora el código. Las personas 
que se encuentren en situa ción de 
conflicto con los principios del códi
go deben informar de ello, teniendo 
el derecho de explicar su situación 
personal y con el objeto de poder en
contrar posibles soluciones.

A continuación, se presenta un ejem
plo de modelo a seguir:

El código de conducta debe ser un 
docu mento público, disponible para 
toda la organización y para toda la 
sociedad a través de la web de la en
tidad. Una vez aprobado, deben rea
lizarse las oportunas acciones de 
comunicación, tanto a nivel interno 
como externo, a todos los grupos de 
interés, por tratarse de un documen
to con un alto valor estratégico para 

la organización. Debe ser un docu
mento vivo, es decir, debe quedar 
abierto a comentarios, sugerencias 
y opiniones de los grupos de interés 
transmitidos por medio de cualquier 
canal de comunicación que la entidad 
establezca al efecto. No se debe olvi
dar incluir información sobre el canal 
de denuncias que se implante para 
facilitar la comunicación de todo tipo 
de infracciones e incumplimientos del 
código, de la legalidad restante y de la 
normativa interna que resulte de apli
caciónincluidos los estatutos.  

La formación es un elemento clave 
para la adecuada difusión y acepta

ción del código de conducta. La en
tidad es responsable de garantizar 
la formación más adecuada, interna 
o externa, para promover y asegu
rar que el adecuado conocimiento de 
este documento llegue a todo su per
sonal y colaboradores. La formación 
sobre el código ético debe formar 
parte del paquete de formación obli
gatoria. Para que todos los emplea 27

El código de 
conducta es un 
seguro y una 
protección contra 
comportamientos 
inadecuados y 
promueve una 
verdadera cultura 
ética a nivel 
organizativo.
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La labor realizada por las organizaciones del Tercer 
Sector es imprescindible como actores clave para la 
transformación de la sociedad, como garantes de la 

defensa y protección de los derechos humanos.  
Para ello es imprescindible velar por su integridad, buen 

hacer y legitimidad; solo así se garantizará su continuidad.  
El compliance se constituye como un instrumento esencial 

para construir y fortalecer la confianza en ellas y su 
sostenibilidad, velando de este modo por el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos con las partes interesadas 

y, por ende, alcanzar su fin fundacional.


